
Transfemicidios, travesticidios y crímenes
por prejuicio en Argentina

12 sentencias condenatorias

12 víctimas mujeres trans/travestis 
(y 1 mujer cis)
-

Edad promedio: 30 años

9 conocían a sus agresores 
8 ejercían la prostitución
4 fueron atacadas por clientes
4 fueron agredidas por parejas /ex parejas

Modalidad de los hechos:

Instrumentos: arma blanca, fuerza física y objetos 

contundentes 

Especial saña y crueldad sobre los cuerpos

Contextos de nocturnidad y vulnerabilidad

17 condenados/as  
(16 varones y 1 mujer)

Edad promedio agresores: 31 años
4 hechos con más de un autor/a

Tiempo promedio hasta sentencia: 33 meses

13 condenas a prisión a perpetua

1 de cada 2 tiene algún agravante por 
motivos de género (inc. 4 y/o 11 del art. 80 CP)

1 de cada 4 tiene agravante por odio a la 
identidad de género (inc. 4 art. 80 CP)

4 núcleos de debate sobre el art. 80 CP:
 
R�Relación de pareja (inc. 1) 

R�Mujer (inc. 11)

R�Violencia de género (inc. 11)

R�Crimen de odio por la identidad de género, 

orientación sexual o su expresión (inc. 4)
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Salta
Tucumán

CABA
Jujuy

Córdoba
Sgo. del Estero

Santa Cruz
Formosa
Santa Fe

En 3 sentencias no se respetó 
nombre o género autopercibido

En 2 alegatos solicitaron 
medidas reparatorias.
No fueron dispuestas



Recomendaciones y pautas de investigación para
crímenes por prejuicio o discriminación

Deber estatal: debida diligencia reforzada

Inicio pronto y sin demoras de un caso judicial. 
Investigación efectiva e imparcial
 
Partir de la hipótesis de un móvil de prejuicio o 
discriminación por género, dado el contexto 
generalizado de violencia contra las personas LGBTI+.
 
Examinar los motivos subyacentes de la violencia: 
abrir líneas de investigación para analizar si se basó en 
la orientación sexual, identidad / expresión de género 
-real o percibida- o diversidad corporal de la víctima.
 
Desarrollo de investigaciones libres de estereotipos y 
prejuicios basados en la orientación sexual y/o 
identidad de género, la expresión de género -real o 
percibida- de la víctima.  
 
Establecimiento de líneas de investigación e hipótesis 
para conocer las circunstancias contextuales de la 
muerte.

Recolección de evidencia para acreditar un posible 
contexto de prejuicio o discriminación basadas en 
género. 
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Utilización de protocolos para la investigación de 
hechos cometido con base en prejuicios contra la 
orientación sexual y/o identidad de género -real o 
percibida- de la víctima. 
 
Inclusión en el análisis de la relevancia que debe darse 
a la saña, crueldad y overkilling.
 
Incorporación de testimonios de expertas/os para 
identificar la discriminación y los prejuicios 
subyacentes de la violencia. 
 
Trato digno desde el primer momento y en todas las 
instancias del proceso a víctimas sobrevivientes e 
indirectas. 
 
Asignación de calificaciones jurídicas adecuadas que 
recepten la violencia específica que sufren las personas 
LGBTI+.

-


